
MESA NACIONAL DEL SECTOR EDUCATIVO CTPC 

 
ACTA DE REUNIÓN No. 1 

 
 

Nombre de la Reunión 

Reunión Nacional de La Mesa Trabajo del Sector Educativo - CTCP 

Objetivo(s) 

Definir la metodología y el plan de trabajo de la Mesa de Trabajo Nacional 

Fecha Hora Lugar 

20 de abril de 2012 09:15 a.m. – 12:40 p.m. Edificio de Extensión de la 
Universidad de Antioquia 

(Medellín) 

Asistentes 

39 personas de diferentes universidades del país con 
participación en las mesas regionales en las que se divide el 
trabajo de la Mesa de Trabajo del Sector Educativo – CTCP, 
algunas de estas universidades se encontraban representando a 
las universidades pertenecientes a las Zonas Sur-occidente y 
Centro, lo cual suma alrededor de 30 universidades. 

 
 
TEMAS TRATADOS: 
 
De acuerdo a lo planteado en la agenda de trabajo del día, se inicia con la instalación de la Mesa 
por parte del Jefe del Departamento de Ciencias Contables de la Universidad de Antioquia, el 
profesor Jair Albeiro Osorio Agudelo, quien da la bienvenida y realiza una contextualización sobre 
la participación de las universidades en el Proceso de Convergencia a Normas Internacionales de 
Información Financiera en Colombia, como lo indica la Ley 1314 de 2009. Esta participación de 
acuerdo a lo planteado por el Consejo Técnico de la Contaduría Pública - CTCP  es a nivel de 
divulgación de dichas normas por lo que se crea la Mesa de Trabajo del Sector Educativo 
subdividida en cinco zonas: Costa Caribe, Sur-Occidente, Centro, Santanderes y Antioquia y Sur. 
 
Se continúa con la presentación del trabajo realizado por la Mesa de Trabajo de la Zona Sur-
Occidente a cargo de su coordinador, profesor Jorge Agreda Moreno de la Universidad del Valle, 
quien expone las conclusiones a las que se llegó en cada una de las sesiones llevadas a cabo hasta 
el momento, con respecto a: el papel de la universidad en el proceso de convergencia, el plan de 
trabajo para proceder y contribuir al mismo, cambios curriculares y actividades realizadas para 
incorporar el tema de estándares internacionales en la formación profesional, en la investigación y 
en la medición de impactos en el sector real derivados de la aplicación de dichas normas y la 
situación de los egresados por sus falencias en la formación en el tema. También realizaron 
observaciones y enviaron comunicados al CTCP respecto a los documentos que estaban 
disponibles para comentarios del público. 
 
Los asistentes comienzan sus intervenciones respecto al papel que debe jugar la academia en el 
proceso de convergencia y otras percepciones sobre este tema, entre los que se manifiesta la 



preocupación por la situación problemática de las Pymes frente al proceso y su afectación por la 
adopción de dichas normas, y la justificación de dicha adopción basada en el estudio de las 
experiencias de países europeos en los que no se adoptaron estas normas por ser inconvenientes 
para su economía. Sin embargo, en Colombia, donde más del 90% de las empresas son micro, 
pequeñas y medianas, se llegó a la conclusión de aplicar estas normas para estas empresas. 
 
La coordinadora de la Mesa Regional Centro, profesora Fabiola Torres, de la Universidad Javeriana 
de Bogotá en compañía de la profesora Mary Vera de la Universidad Nacional de Bogotá presentan 
una propuesta metodológica para enfrentar el proceso de convergencia a los estándares 
internacionales de información financiera, en Colombia. La propuesta parte de un planteamiento 
inicial sobre la necesidad de establecer algunos aspectos importantes de cada programa de 
Contaduría Pública como son, el inventario de los avances y trabajos realizados sobre el tema, la 
cobertura que será necesaria en el proceso de divulgación, la población objetivo para el mismo 
propósito, las estrategias a utilizar, la formación de profesores e investigadores, entre otros. Se 
propone entonces, empezar con un cuestionario para ser respondido por cada universidad que 
sirva como base para definir la situación actual de cada universidad, zona y del país en general, 
para luego decidir qué medidas se deben tomar para llevar a cabo el papel de divulgación. 
 
Terminada la intervención de las representantes de la Mesa de la Zona Centro, se procede a 
realizar un descanso para luego continuar con las propuestas concretas sobre la agenda a 
desarrollar. 
 
Se establece principalmente que se deben abordar 4 líneas de trabajo,  
 

1. Comunicación con el CTCP 
2. Currículo académico de los Programas de Contaduría Pública en el país 
3. Investigación 
4. Extensión 

 
Al comienzo se propone hacer un círculo de rotación de los temas, donde cada mesa de trabajo 
pueda ocuparse de cada uno de ellos para luego unificar criterios, pero se decidió que dados los 
avances que las mesas han desarrollado, todas se encargarn de las tres últimas líneas y para 
abordar la primera, se conformó un Comité de Comunicaciones, integrado por un representante 
de cada zona: Universidad de Ibagué (Zona Sur), Universidad Libre de Cali (Zona Sur-Occidente), 
Universidad Nacional de Bogotá (Zona Centro), Universidad del Sinú (Zona Costa Atlántica) y 
Universidad de Antioquia (Zona Antioquia y Santanderes). 
 
Para cada una de las líneas que serán analizadas en cada zona se establecieron los siguientes 
parámetros: 
 

 Currículo: Analizar los programas de pregrado, posgrado y extensión. 

 Investigación: Primero recolectar la información para cada universidad utilizando el 
formato que ha propuesto la Zona Centro, el cual será complementado y mejorado. Así 
mismo, pensar en la posibilidad de realizar investigaciones que no sólo aborden el impacto 
de la aplicación de estándares internacionales, sino también temas como lo ambiental, la 
revisoría fiscal, lo social, la contabilidad de gestión, entre otros. Para ello se propone partir 
del documento sobre investigación realizado hace 5 años por el CTCP, cuando el profesor 
Harold Álvarez era su presidente. 



 Extensión: Definir estrategias para llevar a cabo la extensión y divulgación y analizar el 
tema de la certificación en estándares internacionales en nuestro país. 

 
 
Compromisos: 
 

 La coordinadora de la Mesa Zona Centro enviará el cuestionario actualizado a la 
Universidad de Antioquia, quien como coordinadora de la Mesa Nacional, será la 
encargada de canalizar y enviar todas las comunicaciones de la Mesa a todos los 
programas del país, para su respectivo envío. 

 La Universidad de Antioquia enviará al CTCP un comunicado presentando un informe 
sobre lo realizado en esta primera sesión de la Mesa Nacional, así como el acta de la 
primera reunión de la mesa de trabajo, la cual también será enviada a todos los programas 
del país. 

 La Universidad de Antioquia coordinará el trabajo del Comité de Comunicaciones, quienes 
partiendo de algunos documentos sobre la experiencia que han tenido algunos países con 
la adopción de estándares internacionales, realizará un comunicado dirigido al CTCP. 

 Cada mesa de cada zona deberá reunirse para analizar las líneas de currículo, investigación 
y extensión, teniendo en cuenta los parámetros definidos en esta reunión. 

 La próxima reunión se realizará con los coordinadores de cada zona el viernes 18 de mayo. 
Se definirá el lugar de la reunión. Además se transmitirá la última parte de la reunión, 
cuando se estén estableciendo las conclusiones a través de RENATA o cualquier otra TIC 
para que los demás miembros puedan participar.  
 

Siendo las 12:40 de la tarde, se da por terminada la sesión. 
 
 
 
 
Elaborado por: 
Comité de Normas Internacionales de Información Financiera- Universidad de Antioquia. 
 
 
 


